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En fecha 8 de mayo de 2023, se aprobó mediante Orden del Órgano de Contratación de la 

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, el gasto plurianual del Contrato de Servicios 
de �ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DIRECCIÓN DE 
OBRA Y DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DEL "PROYECTO DE TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN EN EL 
PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA��,  por importe de 172.842,05 euros,  
distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

 
 Anualidad  Cuantía 

  
Año 2023 55.291,91 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 60107 del 

vigente Presupuesto de Gastos. 
 
Año 2024 81.336,20 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 

2024.  
 
Año 2025 36.213,94 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 

2025. 
 

La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de que el comienzo de la ejecución 
del contrato tuviera lugar el 1 de julio de 2023. 

 
Posteriormente, con fecha 11 de octubre de 2023, se formalizó el contrato entre la 

Comunidad de Madrid y la empresa INGENIERÍA, ESTUDIOS Y PROYECTOS EUROPEOS SL, con 
NIF B87629200, con un plazo de ejecución de 24 meses, a partir del día siguiente a la formalización 
del contrato, y por un importe de 151.232,13 euros distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

  
 Anualidad  Cuantía 

 
Año 2023 48.378,92 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 60107, del  

vigente presupuesto de gastos.         
 
Año 2024 71.166,99 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 

2024.  
 
Año 2025 31.686,22 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 

2025. 
 
 
Teniendo en cuenta la fecha de formalización del contrato y que, por consiguiente, el periodo 

de prestación será el comprendido entre el 12 de octubre de 2023 y el 11 de octubre de 2025, se 
propone, por parte de la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de esta Consejería, 
un reajuste de anualidades. 

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 
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Por tanto, en virtud del art. 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de 
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
 

DISPONGO 
 

Autorizar el reajuste de anualidades por importe de 151.232,13 euros, correspondiente al 
Contrato de Servicios de �ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE DIRECCIÓN DE OBRA Y DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL "PROYECTO DE TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE 
NATURALIZACIÓN EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA�", a fin de 
reajustar el plazo de ejecución y el crédito presupuestario previsto inicialmente a las condiciones 
reales de tiempo y gasto económico en las que se va a desarrollar el contrato, fijándose la siguiente 
distribución del gasto:  

  
 
 Anualidad           Cuantía 

 
Año 2023 18.528,30 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 60107, del  

vigente presupuesto de gastos.         
 
Año 2024 93.702,42 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 

2024.  
 
Año 2025 39.001,41 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 

2025. 
 
 
 
Este contrato se financiará íntegramente por el Estado a través del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR) aprobado por Resolución de 29 de abril de 2021, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por 
el que aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, dentro de la componente o 
línea de acción C.4- Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad; en concreto en 
la C4.I2. Conservación de la biodiversidad terrestre y marina, al tratarse de una infraestructura de 
gestión y uso público en espacios protegidos. Actuación: C04.I02.P01.S16.S02.PROVISIONAL.04 
Prevención de la mortalidad de flora y fauna (P.N.S. Guadarrama).   
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             Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

 

 
 

EL CONSEJERO 
(P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022) 

 LA DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 
 
 
 

 
 

 
DESTINATARIO/S  
 
- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 
- SR. CODIRECTOR CONSERVADOR DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA 
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